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DECISION DE LA COMISION
de 20 de enero de 2006

por la que se constituye un Grupo de expertos de alto nivel sobre la integraciéon social de las
minorias étnicas y su plena participacién en el mercado laboral

(2006/33/CE)

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Considerando lo siguiente:

(1)  Con arreglo al articulo 13 del Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea, esta puede adoptar las medidas ne-
cesarias para luchar contra la discriminacién por motivos
de sexo, de origen racial o étnico, religién o conviccio-
nes, discapacidad, edad u orientaciéon sexual.

()  La Comisién desea recurrir a la experiencia de especialis-
tas reunidos en un Grupo consultivo, como afirma su
Comunicacién «No discriminacion e igualdad de oportu-
nidades para todos» (1), adoptada el 1 de junio de 2005,
que destaca la necesidad de la Unién Europea ampliada
de definir un enfoque coherente y eficaz que permita la
integracién social de las minorias étnicas y su plena par-
ticipacién en el mercado laboral.

(3)  El Grupo deberd contribuir a definir un enfoque cohe-
rente y eficaz que permita la integraciéon social de las
minorifas étnicas desfavorecidas y su plena participacion
en el mercado laboral.

(4 El Grupo deberd estar compuesto por expertos proceden-
tes de la sociedad civil, los centros de investigacion, las
empresas, las administraciones nacionales y locales y las
minorfas étnicas y otras partes interesadas. Su composi-
cién deberd ser equilibrada, en particular en cuanto a los
criterios siguientes: pais de origen, sexo, origen étnico,
sector de actividad y de experiencia.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1

Se constituird, en el seno de la Comisién, un Grupo consultivo
de expertos de alto nivel sobre la integracién social de las
minorfas étnicas y su plena participacién en el merado laboral,
denominado en lo sucesivo «el Grupos.

(") COM(2005) 224 final.

Articulo 2
Misioén

El cometido del Grupo sera:

— estudiar los medios para lograr una mejor integracién social
de las minorfas étnicas y su plena participacién en el mer-
cado laboral dentro de la Unién Europea,

— presentar, antes de que finalice el «Afio europeo 2007 de
igualdad de oportunidades para todos» un informe con re-
comendaciones sobre la politica que debe llevarse a cabo en
este sector.

El Grupo se inspirard en las buenas précticas en la materia, y se
interesard sobre todo en las cuestiones siguientes:

— la situacién socioeconémica de las minorfas étnicas en la
Uni6én Europea actual,

— las distintas situaciones y necesidades de los Grupos mino-
ritarios, incluidos los inmigrantes recientes, las minorias ét-
nicas establecidas, las minorfas nacionales, la poblacién ro-
mani y los apdtridas,

— el impacto de la discriminacién mdltiple y la influencia de
factores como la edad, el género, la discapacidad y la reli-
gion, asi como el impacto del aislamiento geografico y el
nivel educativo,

— la contribucién de las politicas y los programas de la Unién
Europea a la integracion social de las minorfas étnicas y a su
plena participacién en el mercado laboral,

— el impacto de futuros cambios, como las nuevas posibles
adhesiones a la Unién Europea (Rumania, Bulgaria, Turquia,
Balcanes Occidentales).

El presidente del Grupo podrd aconsejar a la Comisién que
consulte con el Grupo acerca de una cuestiéon dada.

Articulo 3
Composicién y nombramiento

1. La Comisién nombrard a los miembros del Grupo entre
los especialistas que sean competentes en los aspectos enume-
rados en el articulo 2.
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2. El Grupo constard de un méximo de diez miembros.
3. Se aplicardn las medidas siguientes:

— los miembros serdn nombrados a titulo personal y llamados
a aconsejar a la Comisién con independencia de cualquier
instruccion exterior,

— los miembros ejercerdn su funcién hasta su sustitucién o
hasta el fin de su mandato,

— los miembros que ya no puedan seguir contribuyendo con
eficacia a la labor del Grupo, que presenten su dimisién o
que no respeten las condiciones que figuran en el primer o
el segundo guion del presente articulo o en el articulo 287
del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea podrin
ser sustituidos por la duracién restante de su mandato,

— cada aflo, los miembros declarardn por escrito que se com-
prometen a actuar al servicio del interés publico y que
confirman la ausencia de cualquier interés que pudiera per-
judicar su independencia,

— los nombres de los miembros se publicardn en el sitio In-
ternet de la Direccion General de Empleo, Asuntos Sociales
e Igualdad de Oportunidades y en el Diario Oficial de la
Unién Europea, serie C. La recogida, gestién y publicacién
de los nombres de los miembros se efectuard con arreglo a
lo dispuesto en el Reglamento (CE) n°® 45/2001 del Parla-
mento Europeo y del Consejo (') en lo que respecta a la
proteccion y el tratamiento de datos personales.

Articulo 4
Funcionamiento
1. La Comisién nombrard al presidente del Grupo.
2. El representante de la Comisién podrd solicitar que parti-
cipen en la labor del Grupo especialistas u observadores con

competencias particulares sobre un tema inscrito en el orden del
dia siempre que ello se considere 1til o necesario.

3. La informacién conseguida por el hecho de participar en
los trabajos del Grupo no podrd divulgarse si la Comision pre-
cisa que afecta a cuestiones confidenciales.

4. El Grupo se reunird normalmente en uno de los lugares en
los que estd establecida la Comisién y sus servicios, con arreglo
a las modalidades y el calendario que ella establezca. Los servi-
cios de la Comisién asumirdn las tareas de secretaria. También
podrén asistir a las reuniones otros funcionarios interesados de
la Comisién.

5. El Grupo adoptard su reglamento interno siguiendo el
Reglamento interno estindar adoptado por la Comision (?).

6. Los servicios de la Comisién podran publicar en Internet,
en su lengua original, cualquier resumen, conclusién, parte de
conclusién o documento de trabajo del Grupo.

Articulo 5
Gastos de reunién

La Comisién reembolsard los gastos de viaje y, en su caso, las
dietas que hayan corrido a cargo de los miembros, especialistas
y observadores en el marco de la actividad del Grupo con
arreglo a las disposiciones vigentes en su seno. Las funciones
ejercidas no serdn objeto de remuneracion.

Los gastos de reunién se reembolsardn dentro de los limites de
los créditos disponibles asignados a los servicios afectados en el
marco del procedimiento anual de distribucion de recursos.

Atrticulo 6
Entrada en vigor

La presente Decision surtird efecto el dia de su publicacién en el
Diario Oficial de la Unién Europea. Serd aplicable hasta el 31 de
diciembre de 2007. La Comisién podréd decidir su posible pré-
rroga antes de dicha fecha.

Hecho en Bruselas, el 20 de enero de 2006.

Por la Comision
Vladimir SPIDLA
Miembro de la Comisién
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